
  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

Cali Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

OTROS ASUNTOS-. 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2022-00039-00 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRÉS CLAVIJO LUCAS  
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
Auto Interlocutorio No. 177 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a estudiar sobre la admisión del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho propuesto por el señor Camilo Andrés Clavijo Lucas 
en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Movilidad. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor Camilo Andrés Clavijo Lucas, actuando a través de apoderada judicial 
presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de que se 
declare la nulidad de la Resolución No. 000000845513121 del 26 de abril de 2021 
“Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor 
CAMILO ANDRÉS CLAVIJO  LUCAS”, expedido  por  la  Secretaría  de  Movilidad  
de Cali, proferido dentro del EXPEDIENTE No. 76001000000026625970 y la 
Resolución No. 41520102101162del 25 de agosto de 2021 “Por medio de la cual   
se   resuelve   el   recurso   de   apelación   dentro   del expediente No. 
76001000000026625970”, expedida por el Secretario de Movilidad de Cali. 

 
II. CONSIDERACIONES. 

 
Sea lo primero indicar que los actos administrativos definitivos son aquellos 
susceptibles de control jurisdiccional, por cuanto, tiene la vocación de crear, 
modificar o extinguir una situación jurídica particular o general, los cuales 
pueden ser expresos o fictos. 
 
Con base en lo anterior, y revisado el escrito de demanda se logra determinar 
que en el mismo obra copia de la Resolución No. 000000845513121del 26 de 
abril de 2021, sin embargo  la Resolución emitida en segunda instancia, esto es, la 
Resolución No. 41520102101162del 25 de agosto de 2021 no obra en el 
expediente.  
 
Ahora bien, la apoderada judicial de la parte demandante, mediante memorial 
informó lo siguiente: 
 



“Respetada doctora, me permito informar al Despacho que la resolución de 
segunda instancia no ha sido notificada a la parte demandante. Tenemos 
conocimiento del correo electrónico del asunto mediante el cual se informó 
que se confirmaba la resolución de primera instancia pero no contamos 
con el documento. 
 
Saludos cordiales,” 

 
Así mismo, adjuntó copia del correo electrónico enviado por parte de la entidad 
demandada en el cual se indicó: 
 

 
 
Revisado lo anterior, se logra evidenciar que si bien la entidad demandada hace 
alusión a la notificación personal de la Resolución No. 41520102101162 del  25  de 
agosto de 2021, lo cierto es que la misma no reposa en el expediente, haciéndose 
imposible con ello realizar control jurisdiccional a dicha resolución si al momento 
de presentación de la demanda se desconoce la decisión emitida en segunda 
instancia, poniéndose en evidencia que la actuación administrativa aún no ha 
culminado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho rechazará la demanda de la 
referencia atendiendo las voces del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011 que reza: 
 

 “Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
   
1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

   
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.  

   
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”.  

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE 



 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda interpuesta por el señor CAMILO 
ANDRÉS CLAVIJO LUCAS, dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, devuélvanse los anexos sin necesidad 
de desglose y archívense las diligencias, previas las constancias del caso.  
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte 
actora a la Dra. ALEXANDRA PLATA ARANZAZÚ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.679.890 y portadora de la tarjeta profesional No. 350.014, de 
conformidad con el poder obrante en el expediente. 
 
CUARTO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 
de 2021, el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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